
 

 

 

 

 

Más de 148 mil estudiantes presentarán pruebas SABER 
PRO en todo el país este 18 de noviembre 

 

 Lo harán en más de 200 sitios de aplicación, ubicados en los 32 
departamentos de Colombia.  

 Para presentarlas, los interesados deben consultar y revisar su citación a 
través de la página web del Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación (ICFES): www.icfes.gov.co 

  

Bogotá, 16 de noviembre del 2012. Un total de 148.730 estudiantes de 
programas técnicos, tecnológicos y universitarios están inscritos para presentar 
este domingo 18 de noviembre el Examen de Estado de Calidad de la Educación 
Superior SABER PRO, en más de 200 sitios de aplicación ubicados en los 32 
departamentos del país. 
 
“Las pruebas SABER PRO no son sólo un requisito obligatorio para graduarse de 
la educación superior, sino que se han convertido en un importante instrumento 
estandarizado para la evaluación externa de la calidad de la educación superior en 
Colombia”, aseguró la Ministra de Educación Nacional, María Fernanda Campo.  
 
Para presentar las pruebas SABER PRO los interesados deben consultar y revisar 
su citación (sitio de aplicación, salón, hora), a través de la página web del Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), y tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones:  
  

 No podrán ingresar al sitio de aplicación elementos no autorizados como 
celulares, cualquier aparato electrónico o de comunicaciones, impresos o 
escritos, armas, maletines o bolsos, etc.  

 Quienes sean sorprendidos con cualquiera de estos elementos en el sitio 
de aplicación serán sancionados con la anulación del examen, sin perjuicio 
de las sanciones que van hasta la inhabilidad para presentarlo nuevamente 
entre uno (1) y cinco (5) años.  

 Sólo podrán ingresar al sitio de aplicación documento de identidad válido, 
lápiz de mina negra No 2, borrador y tajalápiz.  

 Cualquier intento de fraude, copia, sustracción de material del examen, 
suplantación de persona o infracción al reglamento de aplicación de las 
pruebas tendrá como consecuencia la anulación.  

  
 

http://www.icfes.gov.co/


 

 

 

 

Tenga en cuenta…  
  
Los únicos documentos válidos por el ICFES para la presentación de exámenes 
son:  
  

·         Tarjeta de Identidad, para menores de 18 años. 

·         Cédula de ciudadanía, para mayores de 18 años. 

·         Cédula de extranjería, para extranjeros residentes en Colombia. 

·        Contraseña expedida por la Registraduría, para las personas cuyo 
documento de identidad se encuentre en trámite. 

·         Certificado judicial o pasaporte vigente, en caso de no contar con 
ninguno de los documentos anteriores. 

·         Pasaporte, para el caso de los extranjeros no residentes en Colombia. 

  
Aplicación en Cifras 
 

Departamento 
No. 

Inscritos 
Sitios de 

Aplicación 

Amazonas 120 2 

Antioquia 18.975 43 

Arauca 317 1 

Atlántico 6.974 11 

Bogotá 39.560 64 

Bolívar  6.652 10 

Boyacá 4.231 10 

Caldas 3.417 10 

Caquetá 829 2 

Casanare 946 2 

Cauca 2.690 7 

Cesar 2.518 4 

Chocó  1.003 4 

Córdoba 2.564 5 

Cundinamarca 6.410 13 

Guainía 30 1 

Guaviare 86 1 

Huila 2.328 5 

La Guajira 1.046 2 



 

 

 

 

Magdalena 2.102 4 

Meta  2.897 4 

Nariño 3.317 7 

Norte de 
Santander 

3.919 6 

Putumayo 522 4 

Quindío  2.066 4 

Risaralda 3.284 6 

San Andrés  69 1 

Santander  8.956 14 

Sucre 3.252 4 

Tolima 4.747 9 

Valle 12.847 21 

Vaupés 45 1 

Vichada 11 1 

 
  

Total:  148.730 283 
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